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: 
JÜIMANI'TÁS 

1 6 4 1 1 agosto, 5.- Francisco Hamírez i,ezcano 
pide 16 caballerías de tierra en Jaiaa-
nitas, donde ha pedido el cobernador 
Francisco Mfiez Melián y otras perso-
nas. ofrece HOü pesos para ayuda de la 
fábrica del convento de monjas. 

Se acuerda que se ponga la petición 
con las diligencias de ¿aimanitas "y 
medidas fechas de sus tierras . 

Ibid . lorenzo Calderón pide üC caballerías 
de tierra y monte para an ingeniom-
" entre loa mojones del corral fiuatao 
y del corral Baracoa y del ingenio JJ. 
Agustín de v¿uirós .en las tierras de 
Ja imani ta , cabeza de vaca y yanta cruz" 

Se acordó "se pomga con loa autos 
fechos sobre estas tierras'*. 

ibid. Sebastián Sánchez pide también seis ca-
ballerías de tierra de Jaimanita "en 
las que hay realengas, para una estan-
cia de labor". 

Se acordó que se ponga son los amtos 
fechos sobre las tierras que pide" 

Nota: Siguen otras peticiones de es-
tas tierras y acuerdos similar 
res. 

Ibid. El regidor i ) . Luis Castellón se opone 
a que se merceden las fierras de Jai-
manitjas, las cuales dbenem quedar i re-
alengas para las dos leguas concedidas 
a los vecinos para corte de madera.Ci-
ta una R. C. que así lo dispone de es-
tas tierras y pide se guarde. 

Ibid . Los dueños de Nicolás de Guilisati, dueí 



del corral nombrado Baracoa, Bernabé y Se-
bastián Stóchez, clérigo éste último,due-
ños de Guatao (corral) y María ^íaz de Hi-
vadeneira y Jaan González de Caravajal due-
ños del nombrado Nombre de ^ios por otro 
nombre del Cano, se oponen a las merecedes 
de tierras en Jaimanitas porque desde tiempo 
immemorial, más de 80 años que hace tienen 

sus corrales, loas aprovechan para pastar 
sus ganados, a pesar de ser realengas. 

Nota: hay que ver todo este acuerdo, que 
es muy interesante: está el reparto de las 
60 caballerías de tierra que quedan realene 
gas despues de dar a cada corral de los an-

, teriires la legua que le corresponde 

1641,agosto, 19. Se mandan medir las tierras 
dadqs y se nombra para ello al, capitán D. 
Hernando Calvo de la ^uerta y el Alférez 
Ambrosio de üotolongo,"regidores que fue-
ron los que antes les fueron a medir" 



JAIMANITAS - -

Ojo del Agua 

_Actas. Copia, f o l , 251 r . ) 

1627, enero 9 . - Presenta petició y autos 
? ttm de Malinas, escribano de 

S.M. y vecino, sobre cuatro 
caballerías de tierra en Jai-
manidas y el parecer de ±os 
regidores Diego de Soto y Frai 
cisco López Piedra. Se le con 
cede una vez deslindada la 
merced del corral de Guatao 
¿ie los herederos de Bartolo-
mé Sánchez,en la laguna de 
agua que dice que esta en la 
dicha tierra"(Copia, fol,198 
vuelto) 

1628, octubre,6 
Se conceden al sargento Juan 

Ramos dos caballerías de tierra (de 
las cuatro que pide) para labrar esen-
cia "en el r io de Jaimanita, desta ban-
da de la ciudad, en el paraje del Ojo 
del Agua para la mar , con tal que lo 
pueble dentro del término de la orde-
nanza y dé para ayuda de las fiestas 
del Santísimo Sacramento del año que 
viene de 1629, 100 reales de vellón, 
" y desta merced se le dé testimonio 
para gue lo tenga por título y merced 
dello . 



JAIMAMITÁS 

1645, enero, 16» 

JS1 comisario u . Agustín de ^ i r ó s , a quien 
se le concedieron ocho caballerías de tierra 
en Jaimanitas para su ingenio leguas a sota-
vento), con retención de dos para el Convento 
de Monjas, pide que se le vendan estas dos ca-
ballerías comprometiéndose a dar lO.üüu tejas 
para ubri® la iglesia. 

be acuerda como lo pide por ser beneficio-
so para el convento, 

i^as tejas valen dos mil reales. 
•"1 ingenio está funcionando. 



TAIMANITAS 

1 6 4 8 , 2¿Tt d e ; 

31 L ic . D0 Agustín de 4uirós, comisario 
;pi Santo Oficio , dueño de las tierras y del í n -

p - p n i o e n e l término de Jaimanitas, pide más t i e -
f r S s y en tolo caso coníirmaciín de las 
dadas y ampliadas por compra. 

1649, d i c . 5 . -
Ooos i c ion de l Procurador y nueva 

c e t i c i ó n de" <uir5s. Vo tac i ón d e l o s r e g i d o -
r e s en aue e hace h i s t o r i de l a ? °noes i on f 
y en v i s t a del r e s u l t a d o de é s t o s ée c o n f i r -
man l a s me cedes de . .uirós. 


